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El SCH cubre la diferencia entre 
el saldo adeudado del préstamo 
y el 70% del valor de la 
vivienda en caso de 
incumplimiento. 
 

El SCH operará como un Fondo 
de Garantía que se prevé crear 
por ley, cuyo agente fiduciario 
será la ANV. 
 

El proyecto de ley otorga al 
BCU la regulación de dicho 
fondo en cuanto a los 
requerimientos de capital y 
reservas. 
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Tipo de Cobertura Primera Pérdida con Piso 

Piso de la Cobertura 
70% del valor de mercado de la vivienda al momento de 

contratar el crédito. 

Máximo Valor de la Vivienda 

Avalado 
90% 

Pago de la Prima Al inicio (la IFI puede financiarla) 

Valor Máximo de la Vivienda US$ 70.000 

Indemnización Efectiva Mínimo  {Cobertura PP; Pérdida Neta de la IFI} 

Moneda Pesos Uruguayos o UI 

Plazo Máximo del Crédito 25 años 





  












































































